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Hacia la construcción de un mapa de medios

Venezuela es un país que no escapa a la lógica de los demás países latinoamericanos con respecto a la conformación de  grupos de multimedios que desde la década del 90 han sabido consolidar su postura y todo su aparato ante cualquier tipo de decisión gubernamental. Actualmente, Venezuela se engloba en un conflicto social no muy lejos de la realidad argentina, entre dos modelos de país, dos formas de concebir la función que deben tener los medios de comunicación. 

Por ello, cabe preguntarse: ¿Información como un bien público o como una mercancía? No resulta ser fácil por lo menos desde el lugar de estudiantes en Argentina que vivimos una etapa en la década pasada de transformación y en la que grandes grupos de medios se hicieron cada vez más fuertes sin que en ese entonces hayamos percibido y analizado aquello. Es entonces que la realidad latinoamericana se encuentra en quiebre respecto a dos tipos de política, una social que intenta dar lugar a sectores que durante años han tenido que resignar la idea de expresarse; y por otro, otra política regulada por un mercado en el mundo globalizado. 

Sin embargo, hay cuestiones que también nos planteamos no parándonos de la idea schmittiana de la postura amigo o enemigo, sino tratar de lograr esos espacios de reflexión y crítica que puede conllevar un modelo u otro.  
En Venezuela, toda la reglamentación vigente sobre la responsabilidad y el funcionamiento de la radio y la televisión, se inspira en una ley que data de 1940, cuando en el país no existía aun la televisión y se trata de reglamentos parciales que tratan su objeto de una manera fragmentada.
Sesenta años después, en el año 2002, Conatel (Comisión nacional de telecomunicaciones) da a conocer a la opinión pública nacional la propuesta del anteproyecto de Ley sobre la "Responsabilidad social en la prestación de los servicios de divulgación audiovisual y sonora". La idea era que el país conociera la propuesta, la discutiera y se involucrara en la redacción final de la misma. De esta forma se intentó poner a tono el desarrollo de este sector tan importante del país con las nuevas realidades tecnológicas, legales y comunicacionales, adecuadas eso sí, a la realidad y posibilidad del país.
Luego de un intenso proceso de discusión por toda Venezuela, incluyendo las universidades, se elaboró el proyecto de "Ley sobre la responsabilidad social en radio y televisión" que fue introducida, para una primera discusión en el parlamento nacional, en enero de 2003.
De allí, surgió una nueva versión compuesta por 36 artículos, en tanto que la anteriosr tenía 150. Uno de los objetivos fundamentales de esta ley es contribuir en la transformación democrática del país y hacer realidad los principios establecidos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela "en especial los relacionados con el ejercicio pleno" del derecho a la libertad de expresión, a la información y a la comunicación libre y plural.
Adicionalmente, establece una serie de normas dirigidas a garantizar el cumplimiento de estos derechos, democratizando las relaciones entre las personas y los prestadores de servicios de divulgación y sus relacionados, creando espacios para la participación ciudadana, previendo responsabilidades, promoviendo la producción nacional y la producción nacional independiente.

La televisión en Venezuela 
Es el principal medio de comunicación del país, llega al 95% de los hogares venezolanos. Para finales de 2006 el espacio radioeléctrico en VHF estaba ocupado en un 78% por el sector privado y un 22% por el sector público, mientras que en UHF el 82% de las estaciones eran privadas y el 18% públicas. El número de horas invertido por venezolano en medios de comunicación también es favorable para la televisión, la abierta ocupa el 46% de las horas y la televisión paga el 17%, mientras que el restante 36% es invertido en radio, prensa e internet.

Señal Abierta (Nacionales)
	Estaciones de TV
	Ciudad (Sede)
	Temática
	Tipo de Propiedad
	Propietario
	Radio

	Televisora Venezolana Social
	Caracas
	Variedades
	Público
	Estado Venezolano
	RNV

	Venevisión
	Caracas
	Variedades
	Privado
	Organización Cisneros
	

	Vale TV
	Caracas
	Cultural
	Privado
	Asociación Civil Valores Educativos Televisión
	

	VTV
	Caracas
	Informativo
	Público
	Estado Venezolano
	RNV

	Televen
	Caracas
	Variedades
	Privado
	Corporación Carmero S.A.
	

	La Tele
	Caracas
	Variedades
	Privado
	Circuito Nacional Belfort S.A.
	

	ViVe
	Caracas
	Variedades
	Público
	Estado Venezolano
	RNV

	Globovisión
	Caracas
	Informativo
	Privado
	Globovision Tele C.A.
	

	Avila TV
	Caracas
	Juvenil Alternativo
	Público
	Estado Venezolano
	Activa RNV

	Meridiano Televisión
	Caracas
	Deportivo
	Privado
	Bloque DeArmas
	

	TV Familia
	Caracas
	Familia y Valores
	Privado
	TV FAMILIA
	

	Telesur Venezuela (antes CMT)
	Caracas
	Informativo
	Público
	Estado Venezolano
	Radio Sur


Televisión Satelital(Por cable)
Nacional (Productores Nacionales Audiovisuales)
	Estaciones de TV
	Ciudad (Sede)
	Temática
	Tipo de Propiedad
	Propietario

	ATEL
	Maracaibo
	Variedades
	Privado
	Independiente

	ANTV
	Caracas
	Informativo
	Público
	Fundación Televisora de la Asamblea Nacional de Venezuela

	Sport Plus
	Caracas
	Deportivo
	Privado
	Inter: Hicks, Muse Tate & Furst

	TVR
	Caracas
	Variedades
	Privado
	T.V.R. Televisión Regional, C.A.


Venevisión
Venevisión (acrónimo de Venezuela Televisión) es una de las mayores cadenas de televisión de Venezuela de señal abierta y capital privado. Cuenta con una frecuencia de señal abierta en todo el territorio nacional y una señal vía satélite que llega al resto del mundo a través de DirecTV. Pertenece al Grupo Cisneros, controlado por el magnate Gustavo Cisneros, que posee el 100% de las acciones del canal. Su principal competidor siempre a sido RCTV a pesar que este en la actualidad no transmite en el país debido a violación de las leyes venezolanas. Actualmente Televen es su principal competidor.
Su programa más popular es Súper Sábado Sensacional, el espacio más importante del país por su carácter maratónico que lo hace ser único en su estilo.
Venevisión también ha emitido el popular show cómico "Bienvenidos", producido y conducido por Miguelangel Landa.

RCTV
Radio Caracas Televisión o RCTV es uno de los canales de televisión de Venezuela. Fue fundado como Radio Caracas Televisión el 15 de noviembre de 1953 por el fallecido empresario y explorador venezolano 

 H. Phelps Jr." 
William H. Phelps Jr.
 y es propiedad del conglomerado venezolano Empresas 1BC. Fue el tercer canal fundado en el país y se mantiene como el más antiguo tras la desaparición de sus antecesores, la Televisora Nacional (Canal 5) y Televisa (Canal 4).
Transmitió su señal a través del canal VHF 2 de forma abierta y casi ininterrumpida[1] hasta el 

 mayo" 
27 de mayo
 de 2007, fecha en que el gobierno venezolano decidió no renovar la concesión otorgada para operar dicha frecuencia radioeléctrica. Para sustentar su decisión, el gobierno de Venezuela alegó que RCTV utilizó su señal para promover el golpe de estado que brevemente sacó del poder al presidente Hugo Chávez Frías en 2002. Actualmente la señal del canal 2 se utiliza para transmitir la señal del nuevo canal estatal de servicio público TVes. Después de no renovar la concesión otorgada para operar dicha frecuencia radioeléctrica decidieron emitir su señal por cable, ahora llamada RCTV Internacional. El 24 de enero de 2010 la señal de RCTV Internacional fue suspendida por las empresas de televisión por suscripción de Venezuela por decisión de CONATEL a través del Ministro Diosdado Cabello, amparándose en una polémica modificación de la Ley Resorte hecha en la Asamblea Nacional con el apoyo de la mayoría oficialista, argumentando que no cumplían con los requisitos de transmisión y que la mayor parte de su programación es realizada en Venezuela. Hay sectores que alegan que el gobierno encontró de esta forma el mecanismo para cerrar definitivamente el canal [3] [4] . El 

febrero" 
22 de febrero
 de 2010, el presidente de las Empresas 1BC, Marcel Granier, aseguró que RCTV Internacional fue inscrita, "bajo protesta", como un "productor nacional" y la creación de una nueva señal. El pasado 5 de marzo, Comisión Nacional de Telecomunicaciones de Venezuela, dictó la Providencia Administrativa Nº 1.569, mediante la cual declara el desistimiento de la solicitud de inscripción en el Registro de Prestadores de Servicios de Producción Nacional Audiovisual. RCTV Internacional deberá esperar seis meses para saber si la Comisión Nacional de Telecomunicaciones aprueba su calificación de productor nacional audiovisual, según se desprende del instructivo que el ente regulador publicó en su página web a inicios de mes. 
El Grupo 1BC se conforma:

Sector Televisivo
· RCTV
· RCTV Internacional
· RCTV Mundo

· 
Venezuela" 
TV Venezuela

Sector Radial
· Radio Caracas Radio (RCR) actualmente hay más de 33 emisoras

· 92.9 Tu FM
· Radionet
· Radio Noticias (Caracas , 98.7 FM.) , (Valencia , 1780 AM.) y (Maracaibo , 95.7 FM.)

· Rumbera Network
· Capital 1.970 AM.

· Estrella 97 (97.2 FM. Mérida, 97.3 FM. Valencia, 97.9 FM. Caracas, 97.5 FM. Maturín, 970 Maracaibo)

Sector Industria Musical
· Recordland
· Sonográfica
· FonoVideo
Distribuidora de programas
· RCTV Internacional Corporation
· Etheron
Sector Transporte 

· Aereotuy (LTA)

· Expresos los llanos

Sector Comercial
· Centro Comercial Ciudad Tamanaco (C.C.C.T)

Sector Ferretero
· IBECA

· Ferreterías EPA

Sector Cinema 


· 
Unidos" 
Cines Unidos

Sector Productos y Servicios
· Central Madeirense (Supermercado)

Sector Doblaje
· Etcétera Group

Televén
Televen (contracción de Televisión de Venezuela) es un canal de televisión venezolano, de capital privado, y de cobertura nacional con programación variada. Es la referencia en novelas brasileñas en el país, por primera vez dobladas al español. De señal abierta en Venezuela, Venevisión es su más fuerte competencia.
Televen nació como una alternativa a la hegemonía de los canales privados RCTV y Venevisión, cuyos voceros siempre disputaban la preferencia del público televidente. Televen se distanció de esta tendencia e hizo una programación distinta orientada en algunos casos a las clases medias que no suelen ver televisión en abierto y así ésta fue componiéndose de programas de opinión, deportivos, de películas, una gama completa en series extranjeras, especialmente estadounidenses, y telenovelas brasileñas, colombianas y mexicanas.
Aunque en principio realizó algunas telenovelas, decidió más tarde no seguirlas produciendo por razones económicas, importándolas desde entonces. También dio entrada a producciones de otros países de 

Latina" 
América Latina
.
Televen consiguió, junto a Venevisión, arrebatarle el derecho de transmisión exclusiva de los partidos de béisbol nacional a RCTV, así como también consiguió los derechos de emitir partidos del béisbol estadounidense de las Grandes Ligas, pero no compró los derechos para los mundiales de fútbol de 1994, 1998 y 2002 y dejó la transmisión a RCTV, Venevisión y VTV (en Venezuela estos canales siempre transmitían los partidos del mundial hasta la exclusividad impuesta por la FIFA en 2004).
Televen decidió incursionar en la transmisión de Anime (Dibujos de procedencia asiática, en su mayoría japonesa) transmitiendo la serie Los caballeros del Zodiaco, Naruto, 

Genesis Evangelion" 
Neon Genesis Evangelion
, Doraemon, Pokémon, entre otras.
Entre sus shows originales está el reality más antiguo de la televisión venezolana Camino a la fama, Rompe coco un programa de concursos entre otros.
Globovisión

Globovisión es un canal de televisión privado venezolano 

 temático" 
temático
 de noticias, que comenzó su transmisión en 1994 como canal local que sólo se emitía en Caracas (Canales 31 y 33 UHF) hasta llegar a Carabobo (Canal 21 UHF), para después convertirse de emisión nacional con el apoyo de las empresas de televisión por suscripción DirecTV, Intercable, Supercable, Net Uno, entre otras. La página en Internet de Globovisión cuenta con la opción para ver el canal en línea, de forma gratuita durante todo el día.

Venezolana de televisión
Venezolana de Televisión S.A. (VTV), es la más importante cadena de televisión propiedad del estado venezolano, con cobertura a nivel nacional en Venezuela en señal abierta 24 horas. En la actualidad es el Canal de información y opinión de mayor importancia en el país, convirtiéndose en la fuente oficial de Venezuela y siendo este el canal en que la mayor parte de su programación se realiza en vivo, también destaca por ser el canal venezolano con la mayor cantidad de transmisiones vía microondas desde distintas locaciones donde ningún otro canal ha llegado. En los últimos años VTV ha alcanzado niveles altos de sintonía, siendo en ocasiones el mas visto, su promedio de sintonia ocxila entre los 20 y 35 puntos porcentuales de sintonía nacional, aunque sus detractores afirman que este solo es visto por el 2% de los usuarios de televisión Nacional. 
TeleSUR

Único canal informativo cien por ciento latinoamericano, que se ha consolidado desde 2005 como referencia comunicacional de América hacia el mundo, con la transmisión de contenidos noticiosos las 24 horas del día. 
teleSUR es una empresa multiestatal, creada con el apoyo de seis países: Argentina, Bolivia, Cuba, Ecuador, Nicaragua y Venezuela.
La política editorial tiene como “Sur” contribuir con el proceso de integración de los pueblos latinoamericanos, basándose en la presentación de información contextualizada y balanceada. 
La meta es ayudar a formar ciudadanos críticos, informados y participativos dentro de la sociedad. 
teleSUR ofrece al televidente programación rica en contenido informativo, a través de noticieros, documentales, programas de opinión y análisis, que son producidos en distintos países de latinoamérica, y conforman una pantalla plural que retrata el acontecer y aborda los desafíos que enfrenta la región.
Su señal es libre y gratuita. En relación a la propiedad intelectual de los programas que salen al aire, se mantienen todos los derechos reservados. No obstante, se pueden utilizar los contenidos sin costo alguno para fines no comerciales, previa autorización del canal, todo ello mediante el respeto y apego a las normas internacionales.
teleSUR es modelo de una estructura comunicacional con contenidos informativos de alta calidad, que ofrece las realidades del Sur de forma inmediata, veraz, creíble, balanceada, contextualizada, y que estimula matrices de opinión favorables a la integración de nuestros pueblos y eleva nuevas voces para la construcción de un Nuevo Orden Comunicacional, más democrático y plural. 
Busca democratizar la producción de contenidos para garantizar esa diversidad y pluralidad. Apoyamos producciones que tengan que ver con nuestras idiosincrasias, tradiciones, identidades, diversidad y pluralidad, que cuentan con este canal como su primera ventana de difusión.
Cuenta con 11 corresponsalías permanentes: Bogotá, Brasilia, Buenos Aires, Caracas, Ciudad de México, La Habana, La Paz, Lima, Managua, Quito y Washington. Además de una red de 12 colaboradores en América Latina y otros lugares del mundo: Asunción, Cali, Ciudad de Guatemala, Londres, Madrid, Montevideo, Nueva York, Santiago de Chile, San José de Costa Rica, San Salvador, Puerto Príncipe y Tegucigalpa.
Además llega a los hogares de millones de personas en todo el mundo, a través de satélites, cable operadores, internet y televisoras abiertas que cubren América del Sur, Centroamérica, El Caribe, Estados Unidos, Europa Occidental, el Norte de África y parte del Medio Oriente, gracias a la suscripción de acuerdos y convenios comunicacionales con otras televisoras y cadenas de noticias, tanto latinoamericanas como fuera de nuestro continente.

Misión
 
teleSUR es un medio de comunicación latinoamericano de vocación social orientado a liderar y promover los procesos de unión de los pueblos del SUR*.

Somos un espacio y una voz para la construcción de un nuevo orden comunicacional. 

Visión
 
Ser un canal de servicio público con cobertura global que, desde el SUR*, produce y divulga contenido informativo y formativo para una amplia y leal audiencia; con una visión integradora de los pueblos.

SUR
Concepto geopolítico que promueve la lucha de los pueblos por la paz, autodeterminación, respeto por los Derechos Humanos y la Justicia Social.

Legislación Venezolana

Ley de Responsabilidad Social en Radio y Televisión (RESORTE)
Es el nombre de la ley aprobada por la Asamblea Nacional de Venezuela, vigente desde el 7 de diciembre de 2004, cuyo objeto es el de establecer la responsabilidad social de los prestadores de los servicios de radio y televisión, sus relacionados, los productores nacionales independientes y los usuarios en el proceso de difusión y recepción de mensajes, fomentando el equilibrio democrático entre sus deberes, derechos e intereses, a los fines de procurar la justicia social y de contribuir a la formación de la ciudadanía, la democracia, la paz, los derechos humanos, la educación, la cultura, la salud pública, y el desarrollo social y económico de la Nación, de conformidad con las normas y principios constitucionales, de la legislación para la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, la educación, la seguridad social, la libre competencia y la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.
Entre otras cosas, esta ley obliga a todos los prestadores de servicio de radio y televisión a transmitir obligatoriamente los mensajes y alocuciones que el Ejecutivo Nacional considere necesarios. También deben transmitir de manera gratuita y obligatoria mensajes culturales, educativos, informativos o preventivos de servicio público seleccionados por el Ejecutivo Nacional, los cuales no deben exceder los quince minutos diarios.
Características
Esta ley tiene por objeto establecer, en la difusión y recepción de mensajes, la responsabilidad

social de los prestadores de los servicios de radio y televisión, los anunciantes, los productores

nacionales independientes y los usuarios y usuarias, para fomentar el equilibrio democrático

entre sus deberes, derechos e intereses a los fines de promover la justicia social y de contribuir

con la formación de la ciudadanía, la democracia, la paz, los derechos humanos, la cultura, la

educación, la salud y el desarrollo social y económico de la Nación, de conformidad con las

normas y principios constitucionales de la legislación para la protección integral de los niños,

niñas y adolescentes, la cultura, la educación, la seguridad social, la libre competencia y la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.

Consta de 7 capítulos y 35 artículos que rigen a toda imagen o sonido cuya difusión y

recepción tengan lugar dentro del territorio de la República Bolivariana de Venezuela y se aplican a los servicios de radio, televisión y de difusión por suscripción.
Objetivos Generales
1. Garantizar que las familias y las personas en general cuenten con los mecanismos jurídicos

que les permitan desarrollar en forma adecuada el rol y la responsabilidad social que les

corresponde como usuarios y usuarias, en colaboración con los prestadores de servicios de

divulgación y con el Estado.

2. Garantizar el respeto a la libertad de expresión e información, sin censura, dentro de los

límites propios de un Estado democrático y social de Derecho y de Justicia y con las

responsabilidades que acarrea el ejercicio de dicha libertad, conforme con la Constitución

de la República Bolivariana de Venezuela, los tratados internacionales ratificados por la

República en materia de derechos humanos y la ley.

3. Promover el efectivo ejercicio y respeto de los derechos humanos, en particular, los que

conciernen a la protección del honor, vida privada, intimidad, propia imagen,

confidencialidad y reputación y al acceso a una información oportuna, veraz e imparcial, sin

censura.

4. Procurar la difusión de información y materiales dirigidos a los niños, niñas y adolescentes

que sean de interés social y cultural, encaminados al desarrollo progresivo y pleno de su

personalidad, aptitudes y capacidad mental y física, el respeto a los derechos humanos, a

sus padres, a su identidad cultural, a la de las civilizaciones distintas a las suyas, a asumir

una vida responsable en libertad, y a formar de manera adecuada conciencia de

comprensión humana y social, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre los

pueblos, grupos étnicos, y personas de origen indígena y, en general, que contribuyan a la

formación de la conciencia social de los niños, niñas, adolescentes y sus familias.

5. Promover la difusión de producciones nacionales y producciones nacionales independientes

y fomentar el desarrollo de la industria audiovisual nacional.

6. Promover el equilibrio entre los deberes, derechos e intereses de las personas, de los

prestadores de servicios de divulgación y sus relacionados.

7. Procurar la difusión de los valores de la cultura venezolana en todos sus ámbitos y

expresiones.

8. Procurar las facilidades para que las personas con discapacidad auditiva puedan disfrutar en

mayor grado de la difusión de mensajes.

9. Promover la participación activa y protagónica de la ciudadanía para hacer valer sus

derechos y contribuir al logro de los objetivos consagrados en la presente Ley.

Puntos a destacar:

· La difusión de los mensajes en idioma castellano y aborigen.

· Deberán presentar subtítulos, traducción a la lengua de seña venezolana u otras medidas necesarias que garanticen la integración de personas con discapacidad auditiva, haciendo especial énfasis en los programas culturales y educativos e informativos.

· Por motivos de salud pública, orden público y respeto a la persona humana, no se permite en

· los servicios de radio y televisión, durante ningún horario, la difusión de publicidad sobre cigarrillos, bebidas alcohólicas, estupefacientes, juegos de azar, violencia, armas, etc.
Un Proyecto a Futuro: Televisión Digital terrestre
La televisión digital terrestre, se distribuía por microondas terrestres en señal abierta, normalmente era controlada por la empresa Cablevisión, la señal era captada por antenas especiales y decodificadores, ésta fue la tecnología utilizada para retransmitir canales privados (en la década de 1990), igual que ahora, uno debía suscribirse para recibir la señal, con la más óptima calidad que pudiera recibir (aunque variaba de canal en canal).

Actualmente, ya nadie paga por este servicio, puesto que la evolución de la distribución de canales (Satélite y Fibra óptica), lo ha sacado del mercado, además de que, con el paso del tiempo, la señal se interrumpía, causando deterioro en la calidad de los canales, y actualmente solo se logra captar Televisión abierta.
Links
http://www.conatel.gob.ve/download/marco_legal/Ley%20Responsabilidad%20Reforma.pdf 

http://www.voltairenet.org/article121317.html

http://www.vtv.gob.ve/

http://www.geomedios.com/americanews/venezuelanews.html

http://www.guia.com.ve/medios/

http://estructuravenezuela.wordpress.com/descripcion-estructurada-de-los-principales-medios/
 
http://www.venelogia.com/archivos/1686/

http://www.cisneros.com/Inicio

http://www.cisneros.com/Organizacion/Empresas?id=70

http://www.rctv.net/

http://www.rctv.net/Noticias/VerNoticia.aspx?Noticiaid=4254&CategoriaId=31

http://www.televen.com/Televen/LaCorporacion/CorporationDetail.aspx

http://es.wikipedia.org/wiki/Televen
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